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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS 

: EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA JAb 
QUIL S.A. POR LA DE COMPAÑIA DE TRANSPORTE JAIQUIL S.A., CAMBIO DE DOME 
CILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CÁNTON BALAO; AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO. - 

  

1.- ANTECEDENTES.- La compañía JAIQUIL S.A., se consttuyó mediante escntura pública 
7 otorgada ante el Notario Tifgósimo del cantón Guayaquil el 17 de abr de 1897, aprobada 

mediante Resolución No, 97-2-1-1-0001732 el 30 de abril de 1997, e Inserta en el Registro 
Mercanti del cantón Guayaquil, el 27 de mayo de 1997, 

2- CELEBRACION Y APROBACION. La esorura pública de cambio de denominación social, 
cambio de domicilio, aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía JAIQUIL 
SA, otorgada el 27 de diciembre de 2001, anto el Notario Décimo Tercero Interino del can- 
ón Guayaquil. Ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, medtanto Reso- 
lución No. 02-G-14-0008575 de 6 de noviembre de 2002. 

3.- OTORGANTE.» Comparece al otorgamiento de la esentura pública antes mencionada tos 
señores Rogerio Astudillo Niemes y Ricardo Zambrano Zambrano, en sus calidades de 
Presidente Ejecutivo y Gerente General, respectivamente, de estado clvll casados, ecva- 

*_ torianos y domiciliados en esta cludad de Guayaquil, 
.4- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPE 

TAL REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías, 
medianto Resolución No, 02-G-1-0003575 de 6 de nidviembre de 2002, aprobó el cambia 
de denominación sócial de la compañía JAIQUIL S.A. por la de COMPAÑIA DE TRANS» 
PORTE JAIQUIL S.A,, tambio de domictio de la ciudad de Guayaquil al cantón Balao, el 
capital autorizado en UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, al aumento de capital por SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

+ DOS DE AMERICA yla reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la retort- 
+ da escritura pública, por ts días consecutvos, para efectos de oposición de terceros selala» 

da en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a 
su Inscripción y 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del publico el cambio de denom- 
nación social do la compañfa JAIQUIL S.A, por la de COMPAÑIA DETRANSPORTE JAb- 
QUíl, S.A, y camblo de domicillo de ta cludad de Guiyaqui al cantón Balao, á in de que 
quienes sa creyeren con dstecho a oponerse n su Inscripción puedan presentar su petición 

+ ante uno da los Jueces de ld'Clvil del domicilo principal de la compañía, dentro de los seis 
elas contados desde la fecha de la uitima publicación $e este extracto y, además, pongan 
el pasticular en conocimiento de la Superintandencia dá Compañías El Juez y/o accionante 
que reciba la oposición notficará'a esta Supeñintendoncia de Compañías, dentro del tér» 

7 uno de dos días sigulentes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 
> sobre ella, En caso de no existir oposición o de no sér notificada en la torma antes Indica» 

da se procederá a la insenpción de la refarida escritura publica de la indicada compañía y 
al cumplimiento de los demás requisitos legales, - > : 

* B- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se reflera a lo siguiente: “ARTICU- 
+ LOPRIMERO: El nombra de la sociedad es COMPAÑIA DE TRANSPORTE JAIQUIL 

S4A.. ; ARTICULO TERCERO; El óbjoto social de ta compañía es dedicarse al transporte 
* de carga Ivana en camionetas...; ARTÍCULO CUARTO: La compañía tano domiciho prin- 

cipal en el cantón Balao, provincia del Guayas... ARTICULO SEXTO; El capital autonzado 
se lo fija en UN MIL SEISCIENTOS DOLAREÉS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEAI- 
CA. El capital suscrito y pagado es OCHOCIENTOS.DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólares cada una de ellas, numeradas del cero cero cero uno a la veinte mil 
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RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los Veinte y un dias del mes de noviem siendo las nueve horas y U tos; no se ha recibido no- 

CAMBIO DE - 
DE GUAYAQUIL AL CANTON - BALAO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATU- TO 

Guayaquil, noviembre 21/2002 
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